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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de abril del dos mil veintitrés  

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 27 de julio de 2022, se admitió la 

demanda, así como en providencia, de fecha 25 de agosto del mismo año, se 

decretaron medidas cautelares, sin que a la fecha se tenga conocimiento sobre 

la efectividad de las mismas y/o notificación de la parte demandada, siendo ello 

una carga que le corresponde a la parte actora a efectos de impedir la 

paralización indefinida del proceso, se le requerirá para tal fin.  

 

Se requiere entonces al extremo activo para que realice cualquiera de las 

actuaciones correspondientes dentro del término de 30 días, siguientes a la 

notificación por estado de este auto, esto es, realizar las gestiones de 

efectividad de medidas o notificación del extremo demandado, de lo contrario 

se entenderá desistida tácitamente la demanda conforme a lo señalado por el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que dicha terminación operará con inaplicación de las sanciones 

previstas en los literales f y g de la mentada disposición. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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